CONCEPCIÓN, 27 de septiembre de 2010.-

Nº     3 5 4 6   /  V I S T O S :
el Oficio Ord. Jur. Nº 1056, de 8 de septiembre de 
2010, de la Intendencia Región del Bío Bío; el Convenio de Cooperación, de 22 de septiembre de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Sociedad Mall del Centro de Concepción S. A.; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Ratifícase el CONVENIO DE COOPERACIÓN suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD MALL DEL CENTRO CONCEPCIÓN S. A, R.U.T Nº 96.847.320-4, de 22 de septiembre de 2010, el que tiene por objeto la colaboración para la construcción y operación de un centro comercial, el cual se ubicará en las intersecciones de las calle Barros Arana, Orompello, O´Higgins y Tucapel de esta Comuna conforme plano de emplazamiento adjunto al Convenio respectivo.
2. Establécese los aportes y compromisos, para cada una de las partes, los estipulados en la cláusula Tercera  del citado Convenio.

3. Desígnase Unidad Técnica, para los efectos de la administración de este Convenio de Cooperación, a la Asesoría Urbana de esta Municipalidad.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:
- Sra.    Intendenta Regional, Región del Bío Bío

- Srta.   Directora Jurídica Suplente
- Señor Director de Control

- Srta.
Asesora Urbana 
- Archivo
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